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Rocha, 13 de Abril de 2015

Sr. Presidente de la Suprema Corte de fu$icia
Dr. Jorge O. Chediak GonzáIez
Presente

En ocasión de vuestra visita al
Departamento, con motivo del reconocimiento al recientemente fallecido
Dr. Walter Mario Forni Bell, creo oportuno entregar a usted el
documento que acompaño.

El texto transcribe la intervención del Dr.
Forni, el día 9 de Setiembre de 2008 en la Junta Departamental, en
homenaje que le rindió el pueblo de Rocha a través de sus

representantes.
Por no existir otros registros conocidos de

intervenciones públicas del homejeado, refiriendo a su actuación en el
caso del estudiante Hugo De los Santos Mendoza y sus derivaciones, es

que adquiere relevancia su conocimiento y difusión.
)

entamen to,

,/'
Sin otro particular vluaa at

/\

Tel./fax: (ffi598-447) 22622
C. E. : intendente@rocha. gub. uy

Gral. Artigas 176
Rocha - CP 27000
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SR" PRtrS{$EIETE.- Tiene la palahra e{ Dr" Fomd Bell"

SR. FüRN{ tsELL .- For fonnaüiéi¡ protesional s,r¡tlo con los papeles sieinpre"
Señcras y señores ante todo r"in saiudo y agL'aciecimiento a la Junta Deparüarnentai ,:le
R.ocha y a todos los presentes en esta jornad¿t.

Entro con la rnayor consideración y respeto en este lugaa', qLie es de la
re¡rresentación de toda la ciudadanía del departarererrto y de nuevo rnuchas g¿acias a los
señores ediles por esta iniciativa de la que {ro sor'rlos acreed<¡res, ya qu,e sólo curnplimcs
co¡r nuestro deber y jr.rrarircnto.-

Cleo que el homenaje que podemos lrrindar al cir-rcladano estudiante F{ugo de {os
Santos, es ratitlcar y/o prestarr el cornpromiso son la r,rigencia y afianzamiento de los
derechos hunanos cle todos los hatritanteii de la tr{epúihlica, de todos los dercchos
humanQs, los más irnportantes, entendernos que es la vida y la libertad, pero aparte de
escs, existen muchos más que vzur cambia-nclo y anrareciendo seg{rn lcis heclaos 5'
rnomentos históricos .-

La Constitución Nacional en los artículos T, E, 15, 28, 29, 3L, jL,.$n 3, -{4
etcétera, nos recuerdan el derecho a la igr-urldad , al honor, a la seguridad , al rtraha_io
prot-esional, a la litrertad ambulatoria, a la libertacl de expresión y del pensamiónto, a |a
educación, a la salud, a la vivienda, al h:rbajo , etc.-

Estos derechos no fueron otorgados ni por los uronaw:as, ni por los gobienaos u
otras instituciones, sino que son inherentes a la persona humana y pcrr tanto no pueden
ser desconocidos pcr nadie" ya sean personas púlhlicas o nrrivacXas" personales o
colectivas.

Cada persona es titular de eso desde su oünüepción hasta su muerte qne c{ehe
ser digna, con abstracción de su última enfbrmedad y sin erusañamientc¡ terapéutico 1'
por la efectiva vigencia de diciros derechos humanos todos rlehernos estrechar filas en
todos los campos" empezanclo por nalestras casas y falrdtrias" Un ámhito especial es el de
la educación y la enseñanz4 que todos la conozcan y conociéndolos pongaJl sLrs

energías a su servicio y luchar por ello si t-uera necesado"-
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En esta clisytmtiv;-r no podemos olvidar: tarntrloer'.r nuestrcs delreres piu:a c*n ios
otros individualrnente o oon la socieclad, por lo tanto es tarea de toclos o/ de cacta uno de
ttosotros,-

Ahora'\E referir-é atr caso que rüos preocupa hci,y, {-Xn-re es e¡nblernático ya que
lte un atentado( cüntra el prlmer y principatr derecho ,ie[ {lc,mt¡re, ei de la vida, porciue
si se viola éste los de¡nás uada vaier"l,-

For 1o tanto les trrido que nos pongamos cle trlie 3, lreugtr.mos r¡n naínurto de silencio

¡ror el jover-l Ftrugo Leonardo cte ios Santos iVlendoza.-'

(Se gualcla un ntinu.f.o rJn:' si{*mcio}

Nos senta.inos" retriqtrenlos los nrectrlt¡s en ei tiem¡m. Co¿ri¿ur los prirneros días ,fet

rnes de setiembre de 1973. es decir dos nleses -v r"ü.1$ sii,ir:rian¿l después del infeliz goipe

cívico militar del 2? de junio de ese añ*, cuyas cürmeor¡encias aúm scportanaos en

clisLintas esf,eras de la sociedad.
Son hechos de un pasado uel t¿unto le.jam, cnure nlgtulos recor'Jarán cün {rla}il}r ú

menor intensidad, otrüs han comocido algo por cuentos ¿"Xe {amiliares y andgos y rrtros

desgraciadamente no tienen ni recueld$s ni ci¡r,locimientos"
[Jltimaurente el terna ha sids,r motrvo cle ¡xoticí¿'{' p,or la p{ensa oral" esctit¿l y

televisacla aunque a veces no mü)¡ \/eraz- Como irrtervnnient,e en ias corlsscuencias de

esa cruel e inmotivada rnuerte darernos testimomos t[e [o vivid.o en ssos días, exceptc lo
que está cubierto por el secreto del presruuario, ya qr,rLe después cl* tantos años el

expecliente iniciado en Rocha ha sido reactiv;auCql trror la Justicia cle h{ontevide,: como
es de p{rtrlico conocimiento.

Alguno de los presentes habrá conoq-,icio a Hurgo {-eonardo. }'o no, un.jol,en
estudiante de pocos años, cursando los primelos afios en la Facultad cle Agronomía en

ft4ontevideo y viviendo en la casa de Lrno sus tíos de la capital .-
Ei 1'<ie septiembre de 1973, fue visto al ruedioclía en ia Facdtad y lue el {iltii¡ro

dato que se tuvo; el 4 de septiembre tres días después en horas de la tarde le avisan al
tío que había fallecido Hugo en el Hospitatr Militar de }r4ontevideo.

El tío solicita autorización para traer el cllelpo para inhunrarlo en el panteón cie

ia familia a lo que se accedió, informándole cpie la padida cle detunción y aertificaclo
respectivo irían en el cajón mortuorio. Cuando se abre ei cajón para obte¡rer dicha
documentación que consta que la causa de mueile era eden¡a agudo de pulinóq u.ila lia
clel occiso comprueba las lesiones en la cara su sobrino" por tro que solicita al Dr. Fablo
Enrique Pertusso qr"re etbchre un reconocimierrto en su ouerpo. El f¿rcuitativo constató la
existencia de rrarias lesiones externas en distintas partes del cuerpo y signos de lesiones
intemas.

Ante esa situación, otlo tio y sll espc,sa, éi, méclicq) arlatomopatólogo denuncian
el caso ante el Juzgado de Primera lnstancia cle Rocha a ca¡:go clel dicente, qug en lrcras
de la madrugacla comenzó, asistido por su ac;tualio el Escl-ibario José Ranlón Luna la
investigación penal de estilo ante el caso ile rma rnwertu- rro nat¡¡ral ocurrida en ei
hospital milital proveniente de nn cuartetr de k{ontevideo , Regirniento qne C¿¿balleria No,

En consecuencia y liurdado en el arlícr¡l,o i45 clel Cóclígo cie [¡rstrucción
Crirninal , -viejo código de la época, -aslmro c,ornl]etüiicin cle urgencia, forn'ralizando las

primeras y rnás urgentes diligencias a los efeotos cXuo cürrespomda.-

For tanto se citan testigos, se solicitem infc;rin*s, se orclena autopsia que se

realizó el día 5 de septiemLrr:e por parte del señor fu{édico del Servicio Fúblico de

Rocha, Dr. Roberto N¡léndez Benia depenclierate dei iVfinisterio,clel Xnteritlr, que solicitó
la presencia del señor,médico forense de 5to tru¡ro de iMontevideo, catedrático,
encargaclo de la cátedra segúrn nos decia Roberto.-iVléclico del Foder Judicial, Dr. J¡¡lio
Arsuaga y los rnédicos rochenses Dr. Juiio Gabito Farías" Fablo Eruique Peúussc y
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Oscaf Bazzino,a lo que se accedió, autopsia que acieciltó clue la rnu¿rire no trie erieru¿t

asuclo de pulmón",ro-" 1o cerlificó el méclico rnitritar, Dl" José A' Iv{a'Lrtone' sino que se

]f,"* ilil;Nd¡elito común y de falsificación ideológica de rwr instrumentÜ piabi.ico,

esto es lo reteri{o a io certif"rcado'-

El Dr. Méndez Benia por dicha actu¡asión Flücúr; c{ías despuás era cesado por tl
ktinisterio del htÁr, en sLr carácter de rnédico de Servlcio Fúblico' dada su condlción

cle rnorrilidad por ser tturcionario policial '
En el ínterin y mienh'aÚ se curnplían las mecüdas de iresfiucción dearetadas ' el"14

de septiernbre de Lg73, etr Juzgado recibió una co{xlultricaeiÓn det Juzgado h{iiitzu: de

lnstmcción de 4to. Tuu:ic, á* ur."oluu se nos requería qu* d{áramos cle e¡'tendemros en el

asuntg,, anuncianclo que ei 'baso cont¡alio plalrtearín una coirtienda. posiliva en

compotencia, en vi*ucl ds trabbr prevenido '- 'ei deciu- acrula'do iior amÉicipaclón- en dicha

,ur.áy cle habel entraclo en't{iciracaus& [a sede $astilefise'- 
.r- --^.]^ ,-^.-^^:*-.^;, "'

El Juzgado de Rocha hasta ese.mr.ornento no hahia tomado corr¡rcirfliento de [a

existencia de esa actuacióír, tro qtle señaló de su contestación y que seguil[e-nros

actuando hasta el rnomento de r-ecogef la totalidad fe la prueba qlre se est¿tba

ejecutando, momento que remitíamos tádc 1o actr¡aclo al Juzgado Letrado de l*strucoión

de Montevideo que fuera competente. Es decir a la jurs'[icia (entre couúllas] ordinaria '

cümo se bautizó en aquella ip"r" desvifiuando su verdadero concepto y en fonna

despectiva .-

unosdíasdespués,el3deoctubredel73"el.fuzgadofu{ilitarpresentala
contienda positiva de'con-rpetencia reclarnán¡lola eru fot-llla exclusíl'a en el tenaa

expresado qoe Urrgo de l-os Santos- habia si'do arrestrad6 por la cogrisiÓn de delito de

lesa nación y por ¡?U"1. prevenido . N'nca se ap.rtalo* clatos sobre esa impiicancia en

esos delitos y se había efectuado previamente rlna i-nspec'ción y allana¡niento en la casa

cle su tío y la que habia resulta<lo absolutainente nofinaL, es deoil ctrue documentos no

existírur sábre el Particular .-
ElJuezsuma¡iarrtetarrrbiéndecíaqrreteníaao{xxÍ]etenülatantopa.racon0ceren

la conducta imputabie coruo del fallecimientc¡ de dic-lm pefsona, que arin soslenierrdc¡ ia

comisión de algún delito en la muerte de F{ugo de ios santos , *üon io cual estaría

reconociendo algo -, faltarían las notas de {Tagrancia y de inrnediatez c{el iugat del

suceso, necesalias páru l" intervención de u'gencia V que correspondía a la nonna{ al'

Juzgado Fenal h4ilita-r"

El Juzgado de Rocha ratificó su anterior posición.iulrídica y aceptó la contiem"la

de conipetencia fositiva agregando entre otros afgurnefxtos que de las diligencias

probatorias 
"rr*piid*u, 

,.rrgiu J prima facie en la comisión en Montel'icleo de conductas

clelictivas u inu"riig*'y taiu6ien cle la causa de muerte por edema agudo de pulmón no

habilita a dicha:.tiit¿ír"ion- la miliar-, a instniir un presurnario a[ respectü de clich.;

acontecimiento ya que el mismó no pue<trq ser imputatrle a la comisión de un delitc¡

militar'. - ¡

Ese mismo día se ordenó por nuestro Jurzgado la remisión de todo lo actuado prr

haberse concluido la recepció* de la prueba oidenada al juzgado de Illstrucción de

Montevideo competente, justicia civil'
Acá convierr* ,..*á1.* qtte lo que lrabíamos estado haciendr¡ en R'ocha no er&

par.a nosotros entrar a cumplir esa talea, sino pala la justicia competente ciue realneente

era la ¿e tutonte'inJeo, lás Juzgados de instrucción de }vlontevideo, pero airte tra

existenciadeunacontien<ladecompetenciatrabada.¡l0Secuntpliódicharemisiólrde
autos sino que se elevó clirectamené a la Suprema Corte de Justicia a los ef'ectos de

dirirnir la referida contienda'
Recibida en la sr,rpl'ema corle [a rnisrna se iaategró con jueces inilitares"

oficiales generales, ya'que de acuerdo a la legislación cuatrdo hay casos en qire estara

implicados militarás o d*tit*. militares a la Corte se le agregan dos con jueces militares

que pesan en (Jl momento de la votación y se ctio traslado al Fiscal cle corte y
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Frocruador Generatr de la Nación, Dr. Femando Bery;rcclci Bengoa, ei que se expici*
señalando y reqr"rii:ienclo no sólo la nulidad cle lo actuaclo sino la inexistencia de t¡rclci 1o

acfuado por vicibs de fondo y forrna y solicitando r,¡cre por ello no se han daclq los
stlpuestos neóbsrarios p.asa una situación conlpetenciatr, así sin per-iuicio de que si [a
Cotte lo viere lreltinente fornur-e las piezas adr:niruislh';liiivas destirradas a exalninar la
situación del juez dcl caso .-

El 22 de julio de i974,es decir un año después ltir Sr:pirema CorIe de Jrastlcia por
sentencia No 2ü3, con el voto de los docto;res Dubra, Bago, Sahino, Dalrte Sablni y
Mayo talla declara-ndo competente para conocer demuno del presur"nario originarlo l¿r

muerte de Flugo Leonardo de los Santos af -truzgado {.eüractro de trnstruccióil de tmno de
Mgntevideo lo c¡-le nosohos pedíamos, a quien se enec'aran los autos con üt}ticia cofl
juez milital de instrucción de 4to. llurno y.truez letracto 

"{e'[eia," Instancia cle R.ocha .-
rr," Todo sin perjuricio cle las rurlidades en que puelo haher in';unido este últirno

juzgado que detrerá discutirse en el juzgads {qLre ha sido cleclarado cornpetente .- Y sin
perjuicio de las irreguXariclades administratil'as denunciacias por e[ señor FiscaX de Col.te
para cuyas averiguaciones se fonnru:án piezas cqril tesüineoruios de fos dos expedientes
acordonados , para la vista fiscal y de esta sentencia "-

Traduciendo rápidamente quiero decir que, convatridado en toclo 1o acnrado pcir'

nosotros y la votaoión saiió cofilo decíamos, Dr¡bra" Bago, Dante Sahilf.
El Dr. iV{ayo quectró discorcle ell cuzulto a cilnü se ordenabao esas rnedidas

segundas, no, la posibilidad de a¡ralizar la sitr-racién amue e[ jr"lzgado de procedencia y
ias partes administrativas, entendiendrl l¿r actuaci,un ciel juzgado" nuftca hr-rt¡o

reclamación pala la mrlidad "-
El Dr. Fa¡'aora que era otro fu{inistrc expresó que la conrtienda fr"re nml planteada

con 1o cual indirectarnente estaba señaiando la act¡"lacióin en el -Iuzgado Miliiar no había
sido ct¡necta.-

Los conjueces militzues Brigadier Laporte y Gra[ :firatlo f'ueron discordes en
fonna total, pero igual primó la resolución cornpetencial que proclaneáhamos nosotros"

Así queda terminado el prirner episodio de este caso, poco después la Suprei*a
Cofie de Jr"rstiaia remite el expediente al.luzgado.Letr"¿ldo crlle Primer Turno para seguil"
las actuaciones ya en lr'Iontevideo, cuando se efectuaroil ia prlmeras citacionLes a tesrigi:s
etc, el Poder Ejecutivo decreta el asmto corllo secreto clo Estaq1o por 1o que no se puede
seguir la causa, como señalaba Darcy de tros Santos; es e[ irrirner oaso en el que se deb*
haber utilizado este instr¡,irnento pala seliar la puerta y lo que se estat'a efectu¡ndo .-

I-o dernás es historia reciente vuelta a la democracia, ley de caducidad ,nltevos
intentos , etc.. Finalmente resolución del Pocler Ejeor-ltivo excluyenclo el caso de [a ley
cle caducidad, veremos y esperernos cllle prorlto se termrine esta lucha, por la verdad y
reinado de la ley.-.

Como corolario de [a sentencia se realizan las actuaciones pi:evistas en el orden
exclusivamente administrativas por la Corte'¡itr"rlar de cinco mierntrros y aog el señor
Fiscal que mantiene su posición; diligenciacio el teiria la Corte titlúar como se aufo
proclama cinco h,'finistros dicta [a resolución 26 del 1r4 de marzo del 75 dos añ,os

después, en la que recibe cierto sentido parle de ias reclarnaciones del Dr. Balra¡4* ,' **
deflnitiva resuelr.e amonestar por nota al seíiar Juez Letradc,, de Frimera Instancia tfe
Rcrch4 Dr. Walter fuIario Forni Bell , dejando constancia de su lega.jo.
Hágase saber y archívese.

Quiere decir que recibí un buen tirón de ore.ias de parte cie La Corte
pero lo importante es que se salvó la institr:cionalidad y la Corte trató de rnantener l*s
expedientes, las fotocopias , no sé donde las habrán guardado, pero Íile la primera l ez
que se fbtocopia un expediente, que no era n rnuy grande pelo en ese mornento, en etr 75

la fotocopia en ese momento no era rnuy conooida en e[ Uruguay y por cualquier cosa ,
se previó de que habia que tener varios ejenlplares en clistintos lugares y distintos
tenedores.
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No sé si lo sr"rpo el Poder Ejecutivo, pero debe*lüs tener presente eso de lús
IVlinistlos, por su conducta y la de la Secretaría de la Col'tc "

Avanza-ndp en el tiernpo, el prinrero de julio de inil iaovecienlos setenta y siete
se dicta el ActQ ltrstitticional Ñro. E qure elhnina tra inc{epenudencia clel Poder Judicial ,>\ t-
degrada a la Su$'erna Co,rte de Justicia, pasandio a de¡lulxminarse sirnplelnente Corte ¿ie

Justicia, no es un cambio de terrninología sino de a*riLaenlción política. porqlle en
definitiva, se pasa a que los jueces scn nombrarlos y desciruidos por el Foder Ejecuti".rc
sin ningúal tipo cle limitación, pero aparle de eso y con t-ulr 'earácter tc¡tanmente distierto a

1o que existe en otros países que tienen ese régirnen. "tiamhión en el mismo Acto
Institr"rcional se declara el carácter interino de toctos los rnagistrados. ya sean Jueces de
toclos los tipos, klinistros de los Tribunaies, que ya estaba;l recontra pasaCos en años. en
cuantía para estar, en un irlazo de cua{ro afios dur¿mrte los cuales podrám ser destift-licttls

por cualquier causa. es decir sin [a garantía del ¡lebids proeesü, ¡ror ei Foder Ejecr-ltivo a

su propia iniciativa o a instancias de ia Corte de .Iustic[a que poco porler terua, o del
Tribunai de lo Contencioso Adininistiativo que tarnhién quedaban serrn¡ltidos al Fo¡ler
Ejecutivo o en este caso al Super fu{irtlstro" Dr. Fernailclo tsa-vardo Bengoa. En los
pdmero días de agosto de 1977 el Juzgado de Itocha ret:ihe un [elegi:ama en el que se

inforrna que por resolución del 3 de agosto. se ixla nemu*r¡e oor11ü Jutez Letraclo. Una
honda consternación cayó en el Juzgado, yo no ú1e encorrtrat¡a en la Secie en esas horas

de la tarde cualrclo llego el teieglalua des,Ce fu[ontcvicleo y verd¿tderarnente un
funcionario me da la noticia liorando.

Le dije "ílo se asuste Angelito, lo estáb¿imos esperfi"R1do"" el cual quedó un poco
más alirriado. Posteriorinente y en virtuct del Acto [nstiir-rcional Nr-o. 7, el Escribano José

Luna Pradere fue pasado a disponibilictad el 1i de abril de tr97&, con lo que culmina esm

historia, donde h'es funcionarios- Rober"to ya había sicto olesado, t{es funcionarios
actuantes en ei caso reciben la mayor sanción aulministtativa corno lo es la exch"rsión cle

la camera que estaban cumpliendo - y hago un agregado- rne perrnito agrügar Lxrl

nombre a los funcionarios tieles a la Constihrción y las {.eyes el dei Dr. Norte Scaro'c¡n,e,

actualmente fallecido? cllre se desempeñaba en ese tiempo coft1o Fiscal Letnado
Departamental de Rocha, que ftre notificado reguiarmente de toclo lo acruado en la
tramitaciói-i de la contiencla cXe cornpetencia siru forunular niregrnaa obsenvación a nuestra
acluación en nuestra Sede.-

El no fi"re cesado pür un acto explícito como nosotros, pero fire degadado en su

carrera frncional siendo tnasladado prfunero a la le_iana tso{ia Unión y lurego de uncs
años el \rfinistro de Justicia que lo habia sancio¡raclo [e cii"jo que era una lastima c{ue

estuviera en esa Sede tan senciila ya que rnerecía otro ciestino y [o trasiacló rnás iejos
aúrn, a la ciudad de Artigas, qr"re si bien era una capital departamentai, le ilevaba más de
dos horas de viaje que su anterior destino por lo que tüvc' que renunciar poco después .-

Nuestro recuerdo entonces y el de todos usted¡s, para él "-
Y termina.mos, esperemos qus nunca más se den situaciones corno la aludida y

relatada hoy acá, por tanto los exhorto a qlre todos lucheiuos por el cuurplimiento,
defensa y desarrollo de los derechos hurnanos.-

iAplausos)

Sil{.. PRES{Í}ENTE:- Tiene [a palahra ei visifzurte Escribano José Rarirón
Lurra"-

SR." fl-{JNA :- Er-i primer lugar muy btrenas riocl"les a toclos ]¡ deseo agradecer

realrnente a nuestra Junta Departamental este reconoclrnientú pot tlLtestra acfuaciór-r

siendo ycl iuncionario Judicial por los procedirnientos re¿tlizados con rnotivo del
hictuoso y desgraciado aóontecimiento que hace treint¿l y cinco zuios costó [a vicla al

EslLrdiante de Agronomía L[ugo de los Santos.
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For supuesto y en segurdo lugar a todos ¡,rsl*:des actrui presentes y a tt¡d.os
aqr"rellos de que de un modo u otro nos acompañan tairto al Dr. Méncl,¡z Benia, al Dr.
Malio Forni Belf o a rní, el más afectuoso agratlecimiento"-

En lo\i'e me,es.personal no hiae más que cr-ungrtrir cori mi ,obligación y con iari
conciencia en $aivaguaida cle la plena autonornía del ['arder Judiaial, oomo Pocier c{ei

Estado libre de toda presión o tutela.
El Juez Dr. Forni ya ha explicado lo qr-re ir-uc {a contientda de competsncias

entatilada por el Ejercito quien reclamaba para sí entencüer en el caso y *l cliotamen tlnai
de la Suprerna Corte .-

La muerte de este estudiante frrr- un üaos qu,J sr:¡rnnovié a la ciuctad y en
consecr"rencia debimos de traba.jar bajo ¡lresióre y ..'ig[{;er"icín perma-reente, haciendo caso
ontiso a veladas ameilazas .-

En mi caiidad de ftinoionar-ii¡ Jtrdiuial a¡r{oric:é r-odns ias actas, i:ertificaciones y
notificaciones pertinentes. Esa tue toda mi actuación y repito, curnplí con rnl clet¡er
como me lo inculcaron mis padles y erx consecuenoia son elios los rner,ecedores de este
reconocimiento que hoy nos hace ia Junta.*

Muchas Gracias.-
(l\plausos)

SR. PRAS{DEFITE:- Esta Junta Depeularnenta{ va a hacerles entrega a los
señores invitados de un pequeño obseqrlio eri recordación a la actuación que han
tenido.-

Además quiero hacer una aclaración el ErJii de t¡¡s Santos en un mornento dado
propuso que llevara el nombre de Hugo cle Los Santos h,fencloza una caile, una plaza o
lo que sea. Hace muchos años ¡¡n Edil cle esta Junta Deprzu-taemrental el Edll Jr¡sé Ciganda
hizo un planteo similar, espero que ahora esas aspiraciorres se puedan concretar--

Tiene la palabra ei Edii cle los Santos--

SIt. DE LOS SANTOS:- Simplernente para salr'ar urta comisión. Esta present* el
Gobierno Departarnental o sea qlre tenemos en Sala al señor lntendente lvlunicipal y
dentro de los presentes que se les hará enüega a nuestrüs invitados es en fonna conjunta
o sea la Junta Dep;utamental y la Intendencia I',lunicipa{ cle Rocha.-

SR" ['RES{DEII{TE:- Otra aclaraciirn que quiero liacer es que cua¡rdo el
Dr.Méndez Benia indicó qr"ie había un señor Edil que está en Sala y qrre firmó las actas,
ese Edil es e[ Dr. Nzlario Anza que hoy está presente.-

(Aplausos)
Esta .[unta DepaÉanrenfal va a hacer entrega de i.ui i]resente en nornbre de ios

tres Fartidos Poiíticos en ella representados;, porq¡re corsidero qLie este mártir no
peúenece a ningun Parlido Polítioo. Este es un estudiarlte LXue pertenece al plreblo cXe

Rocha, este es rur estudiante en el cual todos los cil,iles, los compañeros lJlancos, los
compañeros Coloraclos, los compañeros Frenteampiistas tienen que ilevar en la memoria
pffa que estos hechos nunca más wrelvan a oc¡-rrrir .-

Les soiicito a ias señoritas Secretarias cle los tres Par:tidos Políticos para c{ue

hagan entrega a los señores invitados, estos hrunildes obsecluios recordaforit¡s.

(Se procede a [a entuega de sendos reconociinientos)

Señores ecliles cr-unpliendo corl 1o establecido ler,antamos la sesirin.-

(Así se lrace cuando es la hora 20 y 35)
I

SFRUIO tsONlllr\
, PRESIDENTE


